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GIORGIO BÓRSA: Naianda'tm and tbc Beginning. of Madmirm'on in

Mm Aria. Il Politico. N" 2, Año XXIX, Pavia, 1964.

Bi mayor acontecimiento en la historia

de Asia en el siglo XIX ha sido. sin

duda, el establecimiento que pareció des

iinitivo, de la hegemoníaeuropea. A es-

te suceso y a sus implicancias en el pos-

terior desarrollo de la culntra y la po-

litica en los tres oaises mas importantes
del continente asiatico —Jap6n. India y

China- se refiere el A. en un trabaio
presentado en la Conferencia. realizada

en Bellagio. con la participación de so-

ciólogos. historiadores y policial nice.

rin de distintas partes del mundo. en

mano de 1964. organizada por la Ame-

rican'Universities Field Staff con el pa-

tmcinio de la Fundación Rockefeller y

baio el titulo de “b Nación y la d-

:mtim polin de! ¿almllo'fi

El obieto de la Conferencia era. nos

dice una breve introducción,“realizar un

esnidio comparativo del nacionalismo y

del desarrollo y mas particularmente es-

tablecer, si el nacionalismo y la libertad

deben mnsiderane elementos esenciales

de las naciones en via de desarrollo“. El

A. estudia este problema. examinando las

tensiones y dificultades ocasionadas por
los contactos entre la civilización ocd-

dental y paises orientales de antiquisima
tradición politico-cultural.

Luego de afirmar que “en el siglo
XVII y particularmente en el XVIII la

influencia oriental en Occidente era. en

coniunto. mayor que la influencia occi-

dental en Oriente" y en recordar la ¡n-

fluencia. por ejemplo. eiercida en los

fisiotratas por el pensamiento chino; la

eiercida sobre Voltaire y otros enciclo-

pedistas por el humanismo chino y l'a

tolerancia hindú; que en el desarrollo ¿el

arte y la decoración los modelos chinos

ayudaron en parte importante a la tran-

sición entre el barroco clásico y el estilo

tococo; el A. sosciene que “todo ésto fue
cambiado por la Revolución Industrial y

por la expansión imperialista que la si-

guió".
Señala como el primer cambio decisi-

vo, el comercio entre la India y Gran
Bretaña, al ser abolido el monopolio de

la East india Company y abrirse el in-

tercambio a todos los comerciantes in'

gleses. Lo mismo sucedió en otros pai-
ses, pues los europeos no se contentaron

con controlar solamente un reducido nú-

mero de .esmblecimientos comerciales en

la costa e impusieron su dominio sobre

vastos territorios. Estos devinieron mer-

cados para los productos europeos, fuen-

te de materia prima, y mas tarde. mer-

cado para capitales y elemento equili-
branre en el movimiento internacional

de pagos. La tesis que desarrolla BOR-

SA es que el imperialismo occidental

puso en marcha un proceso. autónomo e

irreversible. de transformación en los pai-
sa de Asia Oriental y que éste tuvo por

principal apoyo la necesidad y la aspira-
ción de las class dirigentes de hacerse

dueños de la ciencia y la técnica occi-

dentalc. para elevar el nivel de vida de

la poblacióny como imposteqable nece-

sidad. abrir nuevas rutas a un mayor

desarrollo económico. '
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El A. mlizl. concisnmente, en bese

nestntesis.lo suecidoenChinn.India

y Japón dllth el siglo XIX y parte

del XX. Escaperln nl objetivo de este

trabajo nnnlinr lo dicho sobre cada nno

de eStos paises, pero si podemos resu-

mir la opinión de BORSA acerca del

modo cómo se consiguió, y se consigue,
esa transformación.

A ese afán por hacerse dueños de ln

ciencia y la tecnologia occidentales se

llegó a través de un espinosa confliao

que, en mayor o menor grado, se dió en

los paises considerados: el choque entre

un nacionalismo tradicionalistn, xenofo-

bo, de tendencias reaccionarias y otro,

occidentalista, moderno, progresista. El

más importante logro de ste enfrenta-

miento ha sido que el pago por el nde-

lanto científico y técnico no es dado por

la aceptación de los valores culturales oc-

cidentales o de formas políticas de la

democracia liberal; éstas tienen para los

pueblos en vias de desarrollo la función

de medio. no de fin, son un instrumento

más en la lucha por el progreso. En

este sentido, para el A., democracia y

comunismo no son, en Oriente, térmi-
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nos oontrnpuestos en ln ecuación politi-
cu,perosl,losdostérminosdeunnnl-
temüvn, igunlmente ertimsbles y pro-

vecbosos como medios de transformación

"asi, en los paises en vhs de desarrollo.
comunismo no es la antítesis de demo-

cracia liberal apitnlistn; es una duerm-

tivn igualmente aceptable con unn bese

puramente pngmfin’a, como medio o m-

rno atajo pare lograr la independencia
nacional, la reforma agraria, el desarro-

llo económico; difundir la eduación;

proteger la ciencia y la tecnologin, ls in-

dustrialinción,

h tesis del A.. si no del todo original,
esti bien expuesm y logra su intento

de demostrnr la influencia de Occidente

en el desarrollo politico-económico de

Oriente. pero en cuanto a este proceso

histórico 6 necesario tener en arena ls

propias palabra de BORSA cuando dice:

"Después de todo. le distinción entre pn-

sado y presente es artificial, porque el;

pasado fluye en el presente y el presen-

te no es mis que la concreción del pe.-

sado".

Alberto Carlo: D'Aleuadm



JULIO LÓPEZ LASTRA: Etiología de la Criminaüdad Infanta Juvenil.

“Hacia una legislación integral de la mlnoridad, en reemplazo de
las «medidas de seguridad»en el Código Penal”. — (En “Revista
del Instituto de Investigac'ones y Docencia Criminológicas”, de la

Provincia de Buenos Aires). N9 6. La Plata, 1961.

López Lastra entiende que deben inte-

grarse los conocimientos aportados por la

Sociología, la Antropología, la Psicología

y la Biología en una "Ontogenia Crimi-

nal" que comprenda todas las causas que

generan al menor delincuente. Sea que se

considere la delincuencia juvenil como un

problema de exclusiva índole social o que

también pertenece al campo jurídico, lo

cierto es que las musas que la determi-

nan comtituyen una realidad local en el

sentido de que deben ser estudiadas con

dimensión argentina.

Al observar esta realidad el autor en-

cuentra la existencia de: 1) Causas halo-

tfpicas o ambientales; a) en los "Estable-

cimientos estatales para Menores" donde no

hay personal especializado que esté a car-

go de los intemado's en los que no sc

lleva a cabo la recuperación del menor, al

mismo tiempo que conviven menores aban-

donados, internados por mala conducta.
culpables no imputables y aquellos que

sufren procesos patológicos éstos no re-

ciben debida atención médica; b) en "la

influencia del mundo de los adultos”: el

:hoque con una sociedad materializada

provoca en el menor una gran inseguri-
dad que se exterioriza a través de reac-

ciones agresivas contra esa sociedad eSto

lo demuestra el gran porcentaíe de delito

contra esa sociedad ésto lo demuestra el

gran porcentaie de delitos contra la pro-

piedad frente a otros tipos de delitos. El

autor cita una conferencia del Dr. Jimé-
nez de Múa donde, al referirse al Índice

minimo de la delincuencia en israel. se-

ñala que ello se debe a "la habitación al

trabaio"; c) la influencia de la “morfo-

logía social": el menor, a medida que se

desarrolla, capta y percibe que el medio

ambiente no le ofrece apoyo moral; d)

la enseñanza realizada de acuerdo a mé-

todos caducos y superados que apelan a

la memoria y no a la inteligencia, los

planes antipedagógicos que no habilitan

al menor para la lucha por la vida; e)
el factor económico exteriorizado en la

mala vivienda y promiscuidad tal como

existe en el cinturón de miseria que ro-

dea la capital y la grandes ciudades;

f) la prensa y la literatura sensaciona-

lista. 2) Causas Genotipicas o Heredita-

rias: Las estadísticas señalan que el 8 %

de la población escolar está constituida

por inadaptados mentales, estos casos —

no contemplados por la legislación me-

diante un reconocimiento y tipificación

obligatoria- encuentran salida en el va-

gabundaje y la criminalidad. Estos meno-

res calificados como "psicógenos" (es de-

cir inadaptados sociales por fallas psíqui-
cas adquiridas o que sufren desequilibrio

psíquicos sociales por fallas psíquicas ad-

quiridas o que sufren desequilibrio psí-

quicos por asimilación). son los caracte-

rísticos integrantes de patatas. 3) Causas

Fenotfpicas o de Educación: inoperancia

familiar, escolar, mala configuración fa-

miliar que tiene mayor influencia sobre

las menores muieres que sobre los meno-

res varones.
_

De acuerdo a las causas señaladas. el

Dr. López Iastra considera que debe tra-

baiarse con los conocimientos ofrecidos

por otra sciencjas y realizar, en la faz

preventiva la búsqueda de solúciones que

corresponda sea al ámbito familiar, coo-

lar o estatal; mediante psicoterapia de

grupos. clases para padres. reconocimiento
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médico obligatorio en la etapa escolar,
modificación de los Establecimientos para

menores. la creación del Fuero de Me-

.nores.

Considera finalmente que quienes vean

este problema comprenderán entonces que
es necesario actuar sin demora: es un

derecho que el menor tiene ante la oo-

munidad.
'

Marta 'Hainer

RODOLFO A. GONZÁLEZ LEBRERO: Manual de Derecho de la Navegación,
Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1964.

Los diversos aSpectos del Derecho Ma-

ritimo son tratados por el autor en este

Manual dedicado a los estudiantes y a

quienes "quieran por cualquier otro mo-

tivo, acercarse a ella y penetrar en su

fascinante ¡ed de instituciones", como se-

ñala dicho autor en la Advertencia Pre-

liminat.

Estudia en sus distintos 'capítulos las

diversas instituciones del Derecho de la

Navegación por agua, al que considera

rama autónoma de las ciencias jurídicas.

perfilándose independiente del Derecho

Aeronáutico.

Los espacios en que se ejerce la na-

vegación (alta mar, mar territorial. ríos,

aguas y mares interiores, etc.) y la orga-

nización de la Marina Mercante son ana-

lízados en los capítulos ll y III. En los

subsiguientes. se aboca a la consideración

del instrumento de la navegación, el bu-

que, considerando todos los elementos

que reunidos, lo caracterizan, como asi

también los distintos modos de adqui-
sición del dominio del mismo, su publi-
cidad y embargo, y a los sujetos y re-

laciones jurídicas necesarias para la or-

ganización de la aventura maritima. Se

detiene en la figura del Capitán. parti-
cular concepción del Derecho de la Na-

vegación, en la del Armador y tripulante.
agentes marítimos, prácticos y baqueanos.

Entre las relaciones jurídicas, se ana-

lizan el contrato de ajuste, especializa-
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ción en el Derecho de la Navegación de

la locación de servicios, los contratos de

utilización de buques, los de transporte

de cosas y las responsabilidades del trans-

portador y del cargador; los capítulos si-

guientes se refieren a los contratos de
transporte de personas .y de remolque con

cl análisis consiguiente de las responsa-

bilidades derivadas;' Específicamente un

capitulo estudia la Responsabilidad de los

Armadores. Luego se pasa a considerar

institutos típicosde este derecho, cuáles

son los Abordaies, la Asistencia y el Sal-

vamento, la Avería Gtuesa, el Seguro Ma...

-ritimo y el Crédito Naval.

El último capitulo se refiere al Régi-
men Aduanero y un Apéndice trae mo-

delos de pólizas de fletamento y de se-

guro, de conocimiento de embarque y de

pasaje.

En cada uno de los capitulos se esm-

dian las disposiciones del Proyecto de

Código de la Navegación elaborado por

el Dr. Atilio Malvagni, relacionadas con

el terna en desarrollo. Las diversas 'Coa-

venciones de Bruselas, los Tratados de

Montevideo y demás acuerdos internado-

nales sobre los dÍStintos aspectos de ln

materia son obieto de comentario en las

páginas del libro, Una notable claridad

preside todos los capitulosde la obra.

que será, sin lugar a dudas de gran v'a-

lor para los estudiantes de la asignatura.

Ricardo R. Belen“:



SEGUNDO V. LINARES QUINTANA: Tratado de ld'CififlCl'd del Derecho Cam-

n'nm'onal, tornos 8 y 9. (Buenos Aires, 1963).

En forma paulatina y sistemática el

Dr. Linares Quintana va dando a luz su

"agua: opus. Desde sus comienzos como

publicista ha publicado una gran cantidad

de libros, pero indudablemente é5ta que-

darfi como su aporte fundamental, que

señala, asimismo, el momento fundamental

y fundacional del estudio del derecho

constitucional de tendencia cientifica —co-

mo lo advierte el mismo titulo- en

nuestro medio.

Es que, sin apartarse de la tradición

argentina más pura y de la exégesis legal,
vivifica los textos con una exhaustiva com-

pulsa de antecedentes doctrinarios y una

acabada verificación de la legislación com-

parada. Creemos importante el esfuerzo,

porque esta mmm ¡mis constitucional

permite una visión general del movimien-

to jurídico en la historia de la huma-

nidad a través de sus momentos más carac-

terizados y, por su cuidadosa interrelación

con lo social, económico politico. per-

mite discemir con claridad las etapas de

la evolución del espiritu en lo que posee

de más intimo y profundo: la determi-

nación de ordenar su vida en sociedad y

con justicia.

Los volúmenes actuales reeditan las ca.

racreristias anteriores de la obra (Primer
Premio Nacional la Ciencia en d periodo
1955-1957), tratando cada una ¿e sus

materias con una abrumadora erudición-

Quizás algunos lectores desearan una sim-

plifiación mayor: pero no debe olvidarse

que lo simple o esquemfitioo no siempre
es auténtico y real. Y, precisamente, oí

existe una materia compleia (por las es-

coriaciones sociológims y politicas que

inhiben de todo intento de pureza meto-

dológica) es el derecho público y. dentro
de sus imprecisos limites, el constitucional.

Ello se debe, quizás, a que siendo ei

fundamento validatorio de todo el orde-

namiento jurídico estatal, a menudo se

debe bucear —como lo hace siempre el

autor- en las fuente: matar-¡dar de la

Constitución de un país determinado, para

poder mostrar su. verdadera normación

primaria: los grupos o factores de prc-

sión —nueva denominación de un hecho

tan vestuto como la sociedad humana-

permiten esa indagación y, ¿e alli, la

importancia de su estudio coherente (que
el autor llevó a cabo en el tomo 7 de

su Tratado).

Los dos tomos aparecidos en 1963 tia-

tan temas fundamentales como son la

estructuración dogmg’tticade los órganos

de gobiernos del estado argentino, 1u's re-

laciones y atributos. Comienza acertada-

mente por el legislativo porque lo con-

sidera el más imponente, siguiendo una.

tradición que se remonta a Bodin, que

caraCterizaba al estado por su facultad

de dictar leyes para todos sus habitan-

tes. Estudia sus remotos origenes (que
encuentra en el parliament y en lalVfle-

nagemot), el problema del unicameralisrno

y bicameralismo y todo nuestro sistema

positivo. Sigue —en orden de prelación—
con la función eiecutiva y la iudicial, de-

dicando preferente atención a cierto género
de carneteristicas típicamente argentinas,
como el presidente "caudillo" y la partici-

pación de los partidos en la vida política-

y gubernamental.

En sintesis, se trata de un libro que va

más alli del mero aporte para constituirse

en una obra que marca rumbos en la

¿casa —y poco cientifica —bibliografls

de derecho constitucional argentino.

larga Lair Galpobarí

163


